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AOVETLTEBCIA ONCIAI.. 

La» leyes, órdenes y »nuucios que hayan de insertarse o» 
, 0 , BOL T.5R.s «HClAUt se han de mandar al Jefe Político 
r e a c t i v o , por cuyo conduelo se r-ísaráu á lo» Kditores Me 
los mencionados periódicos. 

tRtél orden de 6 de Abril de 1839.) 

S e p u b l i c n todos Ion d í a » , excepto l o » d o m i n g o s . 

PntCios pe SUSCRICIO*.—En esla capital, llevado á domicilio, 10 r». mensuales 
anticipados fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un 
año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOCETIK, Fuencar-
ral, 84.—Fuera da esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, 
con inclusión del importe del tiempo de abono en sollos.—Un numero suelto, do» realet. 

A D V M T U O X A JCDLTOAUAL. 

Las disposiciones de la» Autoridades, excepto l i s qio 
sean á instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Ínteres particular 
pagarán do* rtaitt por cada liuea de inserción. 

P a r t e O f i c i a l . 

MINISTERIO DI-! GRACIA Y JUSTICIA. 
_ 

Real decreto. (1) 

Art. 640. La citación so hará en su 
persona al demandado,' si no pudiese ser 
habido, después de dos diligencias con 
intervalo do seis horas, se le dejará en su 
casa cédula citáudole puru el juicio; en
tregándola á su mujer, hijos, depen
dientes ó criados, si los tuviere, y , no t e 
niéndolos, al vecino más inmediato. 

Al propio tiempo se entregará copia 
simple de la demanda al demandado, ó á 
la persona á quien se deje la cédula dt? 
citación. 

Art. 641. En el caso de intentarse la 
demanda en el lugar en que esté sita la 
cosa, y de no hallarse en él el demanda
do, se entenderá la citación para el juicio 
c«m su representante, si lo tuvioro: caso 
de no tenerlo constituido por medio de 
poder, con la persona que esté encargada 
en su nombre del cuidado d é l a Piuca; y 
si tampoco la hubiere, se librará el opor
tuno exhorto ú órdeu para citarlo al Juez tuno exhorto ú orden para 
del pueblo de su domicilio ó residencia. 

E n este último caso el Juez señalará 
el término suficiente, atendidas las dis
tancias y dificultades de las comunicacio
nes, para la comparecencia ai juicio ver
bal. Este término no podrá exceder de 
un dia por cada seis leguas. 

Art. 642. Lo mismo so practicará 
cuando se proponga la demanda en el lu
gar del domicilio, y no se encuentre en 
él el demandado. 

Art. 643. En los casos que hablan los 
dos artículos precedentes, se apercibirá 
al demaudado, al hacerle la citación, de 
que no compareciendo por sí ó por legíti*-
mo apoderado, se declarará el desahucio 
sin más citarlo ni oirlo. 

Art. 644. Cuando el demaudado no 
tenga domicilio fijo y se ignore su para
dero, se hará la citaciou en los estrados 
del Juzgado para que comparezca al ju i 
cio verbal, bajo el apercibimiento indica
do en el artículo anterior. 

Art. 645. Si el demandado que estu
viere en el lugar del juicio no compare
ciere á la hora señalada, se volverá á 
citar en la misma forma para el dia in
mediato, apercibiéndole al practicar esta 
diligencia, si fuere habido, y si no en la 
cédula que se le dejare, con que de no con
currir al juicio se le tendrá por conforme 
con el desahucio, y procederá sin más ci
tarlo ni oirlo á desalojarlo de la finca. 

Es ta segunda citación no se hará á 
los ausentes. 

Art. 646. Si no .compareciere el pre
sento en el lugar del juicio después do la 
secuuda citación, ni ol ausente después 
de la primera, e l Juez declarará inmedia
tamente haber lugar al desahucio, aper

cibiendo de lanzamiento al demaudado si 
no desaloja la finca deutro do los términos 
que á continuación se expresan. 

Art. 647. Los términos do que habla 
el artículo anterior son: 

El de ocho dias, si se t ra ta de una 
casa de habitaciou y que habiten coa 
efecto el demandado ó su familia. 

El de quince dias si de un estableci
miento mercantil ó. de tráfico. 

El de veinte dias, si do uuahacien-la. 
alquería, cortijo ú otra cualquiera tinca 
rústica que tonga caserío v e n la cual 
haya constantemente guardas, capata
ces ú otros sirvicutes. 

Art. 648. SI el desahucio se hace de 
una finca rústica que no tuviere ninguna 
de las circunstancias expresadas en el 
último párrafo del artículo anterior, el 
lanzamiento se decretará on el acto. 

Art. 649. La providencia declarando 
el desahucio y e l lanz amiento en 3U caso, 
se hará saber al demandado en los mis
mos términos en que se le hizo la ci ta
ciou, si estuviere en el lugar del juicio. 

En los d « ' : n i < pa$08 so notificara en 
estrados, parándole el mismo perjuicio 
que si so hiciere eu su persona. 

Art. 650; L03 términos de que habla 
el ar t . 647 son improrogables, cualquiera 
que sea la causa que se alegue para pedir 
su próroga. 

Art. 651. Pasados los términos sin 
haberse desalojado la finca, se procederá 
á¿lanzar al inquilino ó colouo, sin consi
deración de uiuguu género y á su costa. 

Art. 652. Si en la finca rústica hubie
re labores ó plantío que el colono recla
mare como de su propiedad, se extenderá 
diligencia expresiva de laclase, extensión 
y estado de las cosas reclamadas. 

No servirá esta reclamaciou de obs
táculo para el lanzamiento. 

Art. 653. Al ejecutar el lanzamiento, 
se retendráu y constituirán on depósito 
I03 bienes más realizables que se encuen
tren, suficientes á cubrir las costas de to 
das las diligencias expresadas. 

Art. 654. Previa tasación de los bie
nes depositados, por peritos que nombre 
el Juez, se procederá á su venta si el de
mandado no pagare las costas en ol acto. 

Art . 655. La enajenación se hará on 
la forma prevenida para el procedimiento 
de apremio del juicio ejecutivo. 

Art. 656. En los casos en que el de
mandado hubierereclamadqlabores, plan
tío ú otra cualquier cosa que haya queda
do en la fiuca, por no poderse separar de 
olla, se procederá á su avalúo por peritos 
que nombren las partes, y tercero de ofi
cio, caso de discordia. 

Art. 657. Practicada que sea esta di
ligencia, podrá el demandado reclamar el 

(i) Véase el BOLETÍN de ayer. 

ligencia, podrá el demanaaao reclamar ei 
abono de la cantidad en que haya sido 
apreciado lo quo creyere corresponderle. 

Art. 658. Si formulare reclamación, 
se couvoeará ajuicio verbal, en el que, 
oidas las partes y recibidas las pruebas, 
el Juez dictará lá providencia que estime 
de justicia. 

Art. 659. Esta providencia es apela
ble en ambos efectos. Interpuesto el re
curso, se remitiráu los autos al Tribunal 

superior, con citación y emplazamiento 
de las partes en la for na ordinaria. 

Art. 660. La segunda instancia se 
sustancian^ en los términos prevenidos 
para las; apelaciones de las sentencias que 
recayeren en los interdictos. 

Art. 651. Concurriendo al juicio ver
bal sobre el desahucio el demandado, oí 
das 11> partea y recibidas sus pruebas, el 
Juez dictará sentencia. 

Art. 662. Esta sentencia es apelable 
en ambos efectos. El Juez no admitirá la 
apelación si al interponerla no acreditase 
el arrendatario que ha satisfecho los pla
zos vepcidós y los que debiera pagar ade
lantados. Sí no lo- acredítase, quedará 
desde luego firm? y pasada en autoridad 
de cosa juzgada la sentoncia. 

Si no se interpusiere apelación pasado 
el término, queda la sentencia consenti
da de derecho, sin necesidad do ninguua 
declaración. 

Art. 663. Consentida la sentoncia de 
primera instancia ó pasada en autoridad 
de cosa juzga la, se procederá á su ejecu
ción en la forma antes provenida, si so 
hubiera declarado habar lugar al desa
hucio. 

Art . 664. Si so apelare, se remitirán 
los autos al Tribunal superior con cita
ción y emplazamiento de las partes. 

Art. 665. La segunda instancia se 
sustanciará de la mauera expresada eu el 
artículo 660. 

Art. 666. La sentencia confirmatoria 
contendrá siempre coudena de costas. 

Art. 667. Dictada que sea la senten
ciado vista, se devolveránparasucumpli
miento los autos al Juzgado de que pro
cedan, con certificación sólo de ella y de 
lacondenadecostas, si la hubierohabido. 

Si se interpusiere por el arrendatario 
recurso de casación contra dicha senteu-
cia, no podrá ser admitido, caso quo 
proceda, si al interponerlo no acredita 
aquel teuer satisfechas las rontas ven
cidas y las que con arreglo al contrato 
deba adelantar. El mismo recurso, una 
vez admitido y cualquiera que sea su es
tado, se considerará desierto si durante 
su sustanciacion dejaren de pagarse ren
tas vencidas ó de satisfacerse las quo 
corresponda adelantar. 

El pago de las rentas se acreditará 
con el recibo del propietario, ó de su ad
ministrador ó representante. 

Art. 668. Recibidos los autos por el 
Juez de primera instancia, se procederá 
á cumplir la ejecutoria, si se hubiere de
clarado haber lugaral desahucio, acomo
dándose á los trámites que quedan esta
blecidos. 

Art. 669. Si la causa por que se p i 
diere el desahucio no es de las expresadas 
en el párrafo primero del art . 637, y en 
el 639, se convocará también a l a s partes 
ajuicio verbal de la mauera prevenida 
en el último de dichas artículos y los que 
le siguen. 

Si compareciendo el demandado con
viniere con el demandante en los hechos, 
dictará el Juez sentencia. Sijno compare
ciere el demaudado, se le tendrá por con
formo en los hechos expuestos en la de 

manda, y el Juez dictará en su rebeldía 
soutencia declarando haber lugar al de 
sahucio. 

Art. 670. Esta sentencia es apelable 
en ambos efectos. 

Si no se apelare, queda do derecho 
consentida sin necesidad do declaración 
alguna, y se procederá á su ejecución y 
cumplimiento. 

Art. 671. Si se apelare, se remitirán 
los autos al Tribunal superior para que 
se sustancie y decida la segunda instan
cia, coa sujeción á los trámites antes de 
terminados, p roccd iéndo3c , dictada que 
sea la ejecutoria, á cumplirla de la ma
nera también establecida. 

Art. 672. Si el demandado se opusiere 
al desahucio en el juicio verbal y no c o n 
viniere en los hechos, precisará los que ne
gare y las razones en que se fuuda. 

El Juez, en su vista, declarará termi
nado el juicio, y couferirá traslado al de 
mandado por el término preciso de cinco 
dias. 

Transcurridos, recibirá el pleito aprue
ba, si procediere, por un término que no 
excederá do veiute dias. 

Al segundo dia, después de concluido 
el térmiuo de pruba, la que se hubiere 
practicado se unirá de oficio á los autos. 

Se entregarán estos para instrucción 
á cada una de las partes, por el término 
percutorio de tercero dia. 

Devueltos ó recogidos los autos, el 
Juez señalará sin dilación dia para la 
vista, á la cual podrán concurrir los in
teresados ó sus Letrados defensores. 

Dentro de los tres dias siguientes 
dictará sentencia. Si esta fuere condena
toria -, aunque es apelable en ambos efec
tos, el Juoz no admitirá la apelación si al 
interponerla no acreditase el arrendata
rio que había satisfecho los plazos enton
ces vencidos y los que según el contrato 
de arriendo debe pagar adelatados, y no 
haciéndolo así, se reputará desierto el 
recurso y la sentencia firme y pasada en 
autoridad de cosa juzgada. 

Si se interpusiere recarso do casación, 
se observará lo prevenido en ol art . 667. 

Todos los términos designados en 
este artículo son improrogables, y t rans 
curridos quo sean, se considerará perdido 
el derecho do que no se haya hecho uso, 
sin uecesidad de escritos de apremio ni 
rebeldía. 

Cuando el importe anual del arrenda
miento no exceda de 750 pesetas, los 
juicios do desahucio se considerarán 
como de menor cuantía para el efecto del 
articulo 19, y será por lo mismo potes
tativo en los interesados valerse ó no de 
Letrado. 

Durante el período de vacaciones, las 
Salas extraordinarias de las Audiencias 
sustanciarán y fallarán los recu-sos da 
apelación de que t ra ta el art . 662. 

Dado en Palacio á dos de Julio de mil 
ochocientos setenta y siete. 

A L F O N S O . 
F.l Ministro de Gracia y Justicia, 

Fernando Calderón y Colla otes*. 



Viernes 6 de Julio de 1877. 

Real orden. 

Enterado S. M. el REY (Q. D. G.) de 
las consultas dirigidas á este Ministerio 
por varios Presidentes y Fiscales de Au
diencia sobre la fecha en que deberán en
trar en el ejercicio de sus cargos los Jue
ces y Fiscales municipales recientemente 
nombrados; teniendo en cuenta que los 
actuales comenzaron á desempeñar sus 
plazas en 1.° de Agosto de 187o, y que el 
ejercicio de dichos cargos sólo debe durar 
dos años, según lo expresamente ordena
do en el art. 31 de la ley orgánica del 
poder judicial, ha tenido á bien disponer 
que I03 nuevos Jueces y Fiscales munici
pales tomen posesión el dia 1.' del mes de 
Agosto próximo en que fina el bienio pa
ra que fueron nombrados sus antece
sores. 

De Real orden lo digo á V para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V.. . . . 
muchos años. Madrid 27 de Junio de 1877] 

CALDERÓN' Y COLLANTES. 
Sres. Presidente y Fiscal do la Audien

cia de 

GOBIERNO CIVIL. 

Circular. 

Mas fructífera que la del año anterior 
ha sido la campaña de extinción de lan
gosta, empezó en 1.° de Julio de 1876 y 
ha terminado en 30 de Junio último. 

En Octubre del expresado año ante
rior resultaban infestadas de canuto algo 
más de 2.591 hectáreas en 21 términos 
municipales, y en el dia, los trabajos 
hechos durante la mencionada campaña 
han conseguido dejar localizada la plaga 
á unos seis ú ocho pueblos de los partidos 
de Navalcarnero y Colmeuar Viejo, con 
especialidad en Aldea del Fresno, ambos 
Escoriales y otras zonas colindantes. 

Este resultado facilita en extremo los 
esfuerzos del Gobierno de mi cargo, así 
como los que corresponden á la coopera
ción dé los Ayuntamientos y délos mis
mos terratenientes, en los puntos donde 
la plaga aun no se ha extinguido por 
completo. 

A tal efecto, y conformándome con lo 
acordado por la Comisión provincial de 
extinción en esta provincia, recomiendo 
á todos los Alcaldes de la misma donde 
las circunstancias lo hicieren necesario, 

la estricta observancia de las Reales ins 
trucciones de 27 de Marzo de 1876, y con 
especialidad para comenzar lanucvacam-
paña, sus artículos 6.', 7.° y 8 . u , que á la 
letra dicen así: 

Art. 6.° Desde el mes de Julio cui
darán las Comisiones auxiliares de ex
tinción que se nombren peritos prácticos 
para observar los vuelos, revuelos y pozas 
de la langosta, tomando al mismo tiempo 
noticias de las gentes que frecuentan las 
dehesas y montes, para saber si la han 
visto cu aquellos sitios en que por lo 
común hace su aovacion. Los peritos 
designados para este objeto deben ir dan
do parte, cada dos ó cuatro dias, de todo 
lo que observasen y sitios donde hubiese 
efectuado su desove el insecto. 

Art. 7 . ' Reunidos estos antecedentes, 
las Comisiones municipales acordarán lo 
procedente para que en la primera quin
cena de Setiembre queden acotados y 
perfectamente señalados, con hitos ó con 
surcos, los terrenos infestados de canuto, 
y simultáneamente se formará relación en 
la cual conste el nombre de la finca, ca
lidad, exteusiou, linderos y pertenencia 
de cada parcela infestada, detallando si 
fueren de particulares, do Propios ó del 
Estado. El 20 de Setiembre deberán 
quedar estas relaciones en poder del Go
bernador de la provincia, y del l . al 10 
de Octubre habrán de pasarse resúmenes 
circunstanciados de las mismas á la Di
rección general de Agricultura, Indus
tria y Comercio. 

Art. 8.° Los Gobernadores de las pro
vincias en los Boleítnes oficiales^ y en
tretanto los Alcaldes de los términos in
festados por medio de edictos que se 
fijarán eu la puerta de la casa de Ayun
tamiento y los demás puntos de costum
bre del distrito municipal, publicarán la 
relación de terrenos invadidos, con Jas 
circunstancias de su pertenencia, exten
sión y calidad. 

En los 15 dias siguientes á esta publi
cación podrán los propietarios y labrado
res hacer las reclamaciones que juzguen 
procedentes ante los Gobernadores de las 
provincias ó Alcaldes de los Ayuntamien
tos respectivos, solicitando la exclusión 
ó inclusión de cualquiera de las parcelas 
comprendidas, para lo cual han de expo
ner las razones eu que funden su pre
tensión. 

Los Ayuntamientos y Comisiones mu
nicipales instaladas para proceder contra 
esta plaga deberán entenderlo eu la for
ma prevenida, para los efectos consi
guientes. 

Madrid 1.° de Julio de 1877.=E1 Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spínola. 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Sesión de 29 de Junio de 1877. 

Abierta á las ocho de la mañana bajo la presidencia del Sr. Gómez Parreño y 
con asistencia de los Sres. Martínez Aparicio, Serantcs, Foronda y Pozo, se leyó y 
fué aprobada el acta de la anterior. 

Coutiuuaudo la recepción de quintos, se obtuvo el resultado siguiente. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Inclusa 
1 Angol Martínez Aguado Ingresó en caja. 
2 José Gómez y López Inútil. 
3 Agustín Patón y López Excluido cu el Distrito. 
4 José García Oeuche Exceptuado en el id. 
5 Juau Rodríguez Fernandez Soldado para la reserva. 
« Natalio Ruiz Moníorte Exceptuado en el Distrito. 
7 José María Y urna y Puig Ingresó en caja. 
8 Telesforo Maestro Bodalo Ídem con recurso pendiente. 
9 Miguel de Castro Bueno Ingresó eu caja. 

10 .losó María Catalina Manchón Cubre plaza. 
11 Antonio do las Moras y Vega Ingresa en caja con recurso pendiente por 15 dias. 
12 Mariauo Bivas Bayarri . . . Ingresó en caja. 
13 Rafael Mariuo do Moya Luque Ingr-í*ó cu caja condición almeute. 
14 Nicolás Escurdia é Iragui Exceptuado en el Distrito. 
15 Ignacio Sánchez (Jarcia Pendiente de filiación. 
10 Antonio Rodríguez Marquiua Ingresó en caja. 
17 Santiago Saiz Mauzauo. Cubre plaza. 
18 Antonio Carvajal I >inz Exceptuado en el Distrito. 
19 Antouio Morales López Corto de talla. 
20 Augel Aguado Moreno Ingresó en caja. 

NÚMEROS Y NOMBRES RESULTADO. 

21 Juau Molina Moutalban Ingresó en caja con recurso pendiente y condicio 
nalmeutc. 

22 José González Llamas Excluido por corresponder á su pueblo. 
23 Galo Ccntrcras y López Ingresó cú caja. 
2 ; Tuinas de Tomas del Amo . Inútil. 
25 Juan Huertas García. Pendieute do filiación. 
28 José Mariscal Anguidar. Cubre plaza. 
27 Francisco Guzmau García de la Rosa. Pendiente de filiación. > 
2d Eusebio Escobar Ortega Soldado para la reserva. 
•2¡> Julián Pérez Castellanos Exceptuado en el Distrito. 
30 Ventura Orosa y Coto Soldado para la reserva. 
31 Apolinar García Cisucros Se acordó formar expediente de prófugo. 
32 Juan Vidal Aparicio Pcndioute do filiación. 
33 Joaquín Parra Rodríguez Inútil. 
34 Ramón Civcira y Loda Excluido en el Distrito. 
30 .losé Casado Tello y Casas Exceptuado eu el id. 
3'; Fraueisco Quiñoues Coutreras Ingresó eu caja. 
37 Alfonso Reyes y Seller Exceptuado on el Distrito. 
35 Luis Anastasio Almendro Ídem id. 
39 Luis Méndez Dorado Inútil. 
40 Mariano Sancho Cas caño Redimió 
41 José Otero Rodríguez Ingresó en caja. 
42 Joaquín Amorós.y Van Pendiente de filiación. 
43 Manuel Perrero Román Se acordó formar expediente de prófugo. 
44 luán José Lozano Exceptuado ou el Distrito. 
45 Eduardo García Uceda ídem id. 
46 Bonifacio Martin Alvarez Se acordó formar expediente de prófugo. 
4? Vicento Martin Al vi ra Pendiente de filiación. 
4$ Eduardo Zapata García Excluido en el Distrito. 
49 Ernesto Azcuaga González Ingresó en caja. 
50 Victoriano Castellanos Bascuñana . Exceptuado eu el Distrito. 
51 Iguacio Ruiz Almenar.. ldom id. 
52 Amonio Castellanos Millan Pendieuto por hallarse enfermo. 
53 Isidoro Yañez Fernandez Excluido por pertenecer á su pueblo. 
54 Gabriel Ramírez Roche Excaptuado en el Distrito. 
55 Miguel Estanislao Pérez Llanos . . . ídem id. 
56 Manuel Reiuoso Quintauoro Inútil. 
57 Mariauo Montero Pacheco Excluido por pertenecer á su pueblo. 
58 Jesús Pastor Hoyos Ingresó en caja. 
59 Domingo Abollo Alvarez Exceptuado en el Distrito. 
60 Vicente Romera López ídem id. 
61 Eusebio Diaz y Diaz ídem id. 
62 Higiuio Gabanes Caballero Ingresó en caja. 
63 Miguel Forrero Fernandez ídem id. 
(54 Mariauo Rcquoua Sánchez Exceptuado en el Distrito. 
65 Federico Amó y Gómez Cubre plaza. 
66 Juan Pila Jiménez Inútil. 
67 Aniceto Eslevi y Peñalba Exceptuado en el Distrito. 
68 Miguel Gaimuudi Alvarez Cubre plaza. 
69 Matías Madrid Calero Ingresó cu caja. 
70 Fermín Mauglano Llórente Ídem id. 
71 Fernando García Damián Corto de talla. 
72 Teodoro Moinelo Fernandez Exceptuado en el Distrito. 
73 Pauliuo Martin Moucalvu Iugrcsó en caja. 
74 Luis Galdoni Hernández Cubre plaza. 
75 Manuel Moreno Sanz Ingresó eu caja condicional mente. 
76 Femando Gómez Poroz Exceptuado en el Distrito. 
77 Eugenio Diaz Rejas Corto de talla. 
78 Fraueisco Ruiz Calleja Exceptuado eu el Distrito. 
79 Josó García Mora Ídem id. 
80 Félix Navarro Prados Ingresó en caja. 
81 Baltasar Hernández Briz Redimió 
82 Mariano l 'antoja Carnacho Soldado para la reserva. 
83 Baldomcro lbañez López Inútil. 
84 Ricardo I.aorga y Hcruaiz Redimió 
85 Juan Olmedo Hernández Exceptuado cu ol Distrito. 
86 Antonio García Rosell Inglesó cu caja. 
7̂ l'edro Bravo Moros Exceptuado eu el Distrito. 

88 Luis Barrera Meudez ídem id. 
b9 Manuel Iglesias Oliva Peudieute do filiación. 
90 Casildo ArribasCuardiola Excluido cu el Distrito. 
!>l Vicente Rojo González Excluido ou el id. 
92 Yieeuto Duran Anguera Ingresó en caja. 
93 Enrique Rodríguez Dolgado ídem id. 
94 Pedro Qutí rrez < JOÉD02 ídem id. 
95 Beuito Pinaque Diaz Inútil. 
95 Ramiro Garay Serrano Ingres''» en caja. 
97 Carlos García Posse Exceptuado en ol distrito. 
93 Manuel Arias Juárez ídem id. 
99 José Cano Sauz ídem id. 

100 Manuel Peña Yillalba So acordó formar expediente de prófugo. 
101 Manuel Sañudo Revuelta Ídem id. 
M2 Vicente García Soler Ingresó en caja. 
I03 Juan Caballero i arnicoro Se acordó oficiar al Sr. Director del Colegio de Sor-

do-mudos para que certifique haber pertenecido 
al Establecimiento. 

101 Francisco Alvarez Sánchez Ingresó en caja. 
105 José Moreno Fernandez Excluido porel Distrito por pertenecer á su pueblo. 
100 Jesús 1 terrero Sarda Ingresó en caja. 
107 Leou Ruiz ídem id. 
103 Francisco Valchuuquillo y Yicente. Soldado para la resorva. 
109 Ambrosio González Moreno Exceptuado en ol Distrito. 
110 Juan Salas y Zarco Ídem id. 
111 Manuel Bravo Piqueras Redimió. 
112 Manuel Antonio Mira García Exceptuado en el Distrito. 
113 Luis Parreño Ruiz ídem id. 
114 Pauliuo Cao Olivares lugres»'» ou caja. 
11"» Obdulio Lázaro Martínez Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
110 Juan Flores García Pendiente su iugreso como procesado. 
117 Juau Amat y Amat Exceptuado eu el Distrito. 
118 Anastasio Rico Diaz Soldado pata la reserva. 
119 Pedro Picazo A roca Ingresó ou caja con recurso pendiente. 
120 Gnmersiudo Zaldivar Saez Exceptuado en el Distrito. 
121 Juan Fernandez Gomoz Ídem id. 
122 Jesús Sánchez Galeote lugre- ó en caja. 
123 Juau Huerta Martínez Ídem id. 
124 Manuel Solare* Revuelta Exceptuado en el Distrito. 
125 José Cascaute Luis ídem id. 
126 Ambrosio Caudela Lledó Pendiente de filiación. 
127 Benito Rodríguez Alvarez Inútil. 
123 Ángel Maqueda Palmar Exceptuado en Distrito. 
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Cubre plaza. 
en caja. 

1 2 9 Ramón Díaz Lucendo Cubre p 
230 Juau López y López Ingreso 
131 José Navarro Piqueras . . . Exceptuado en el Distrito. 
132 Enrique Moral García lugresó en caja. 
j3í Cecilio Blesqul Ruiz Excluido en el Distrito 
!34 Juan Rozas Martin Exceptuado en el id. 
13j Vicente Póveda Juan Ingreso en caja. 
136 Mariano Navarro Molina JWíW Jd> i ; i 
137 Alfredo Mateo Soldado para la reserva. 
L38 Kaíael Luis Escudero Pérez Se acordó formar expediente do prófugo. 
139 Vicente Jarnos Sautelvas ídem id. 
140 Alberto Ugarte Ingresó en caja. 
141 Francisco Alonso Leisago Redimió. 
142 Pedro García Gómez Pendiente de filiación. 
143 Carmelo Castelló López Exceptuado en el Distrito. 
144 Manuel Kolgueiras "\ alverde Pendiente para el 3 de Julio. 
145 Manuel Cámara Lago Exceptuado en el Distrito. 
14»*, Juan Granda Serrano Pendiente de filiación. 
147 Santiago Gallego García Pendieute do id. 
149 Salustiano Cuervo González Cubre plaza. 
149 Juan Bartuilli Manzanares ídem ia. 
150 Francisco Javier San José Ingresó en caja. 
151 Federico Rivera Orgazl Pendiente para el 3 de Julio. 
152 Emilio Ramirez López Exceptuado en el Distrito. 
153 Antonio Hernández Artisano Ingresó en caja. 
154 Manuel Rodríguez Abella ídem id. 
[55 Vicente Barbeyto Meuendez Se acordó formar expediente de prófugo. 
156 Lorenzo Navarrete Canser Soldado para la reserva. 
157 Eduardo Verdasco Meaeudez Se acordó formar expediente de prófugo 
158 Felipe Uceda Ibañcz Exceptuado en el Distrito. 
159 Alonso Picazo Martínez Ingresó en caja. 
160 Antonio Campos Vals Exceptuado en el Distrito. 
161 Hilario Piernas Sánchez ídem id. 
162 Agustín Cifneutes Cebriau Ingresó en caja. 
163 Vicente Al barran y del Amo Redimió. 
164 Luis Recio Díaz Exceptuado cu el Distrito 
165 Eduardo Pérez Jaroño Excluido en id. 
166 Agustín Huecas Pareja Ingresó en caja. 
l<;7 Francisco Várela Cordero Pendiente de filiación. 
LQ8 Miguel do la Mata Velazquoz Soldado para la reserva. 
169 José Fernaudez Iglesias luútil. 
170 José Lopoz Armoüo Pendiente de filiación. 
171 José Ubeda Correal Redimió 

Bonifacio Pascual Jiménez ídem. 
173 Emilio Aparicio y Porrero fW.n « 
171 Tomás Mateo y Zaldo 
1 7 ; . Andrés SalesMonsoll...f 
l ; Antonio Narciso Escribano Trigue

ros 
177 Jesús Fernaudez Almeida 
178 Carlos Sánchez España 
I 7 : t Juan Antonio Uro3a Sánchez Ingresó en caja. 
}80 Antonio Molina y Mamé ídem id. 
181 Nicasio (¡oniez rtubio Soldado para la reserva. 
1B2 Juan Moreno Ramírez Ingresó en caja. 
183 Tomás Montos Alonso Ingresó en caja condicionalmente. 
184 Vicento Arribas Martin Exceptuado en el Distrito. 
185 Eduardo U>$ a Tortea Ídem id. 

Corto de talla. 
Exceptuado en el Distrito. 
Ingresó en caja condicional meutu 

Exceptuado en el Distrito, 
ídem id. • 
Ídem id. 

Ídem id. 
Pendiente para el día 3. 
Exceptuado en ol Distrito. 
Pendiente de filiación. 
Soldado para la reserva. 
Exceptuado en el Distrito. 

186 ftosallo Aguado y (.'ortés 
1-7 Eduardo Calvo Mirambst. L . • . 
L88 Juau Casas Salmerón ! . . . . 
169 Manuel Soriano San Andrés... 
190 José Carrera y Ruiz 
191 Agustín Beinat y Castol 1 
10$ Rafael Blanco Liecuery Inútil. 
193 Domingo Pérez Fernandez lugresó en caja. 
194 Pablo Vidal Verdasco Exceptuado en el Distrito. 
l¡»'> Celostiuo Martínez y Nuñoz Corto de talla. 
íyt; Pablo Cano y Autou Ingresó, en caja. 
1U7 Juan Ruiz y Mouigo Pendiente de filiación. 
193 Francisco Alvarez González Exceptuado en el Distrito. 

Manuel (! ouzalez Mesa lugresó en caja. 
200 Pedro Quiroga Lumbreras Exceptuado eu el Distrito-
201 Julián Arrieta Hernández lugresó en caja 
202 Ramón Martínez Vida Soldado para la reserva. 
203 Benito Higiuio Vicento ídem id. 
204 Áureo Oro vio Alonso Pendiente de'filiación. 
205 Fautino Martin Mas Inútil. 
206 Ezeq niel Pacheco Aguirre Ingresó on caja. • 
207 José González Mateo Pendiente de filiaeion. 
20b Rafael París Bermejo Exceptuado en el Distrito. 
209 Güiés Dooiinguoz Escalambrio.... Ingresó eu caja. 
210 Pedro (Jarcia Rubio Pendiente de'filiación. 
211 Agustín Víctor García Ingresó en caja. 
212 Felipe Pibas Rodríguez Exceptuado en el Distrito. 
213 Luis Diaz Picote Ingresó eu caja. 
214 Julián de la Cruz Costilla Exceptuado en el Distrito. 
215 Santiago Palacios Ramiro Ingresó en caja. 
216 Vicente Soriano Candela Se acordó formar expedienté de prófugo. 
217 Enrique Doctor García Exceptuado ou el Distrito. 
218 Ricardo Orue y Uius Ingres.'» en caja con recurso pendiente. 
219 Sabas Galludo Moreno Exceptuado en ol Distrito. 
220 Bernardo Molina d-,-1 Cosa! Redimió. • 
221 Valentín Peco y Peco Ingresó eu caja. 
222 Benigno de Vüa y Fernaudez ídem id. 
223 Salvador Delgado Feria Se acordó formar expediente de prófugo. 
224 Isidro A moros Gil Exceptuado en el Distrito. 
225 Ángel Villana ídem id. 
226 Miguel Hernández Sánchez Ingresó en Caja. 
227 Santiago Valero Lozano Corto de talla. 
22a Ramón Ruiz Euriquez Se acordó formar expediente de prófugo. 
229 Mariano Martiu López Exceptuado en el Distrito. 
230 Juan García Conde Inútil 
231 Manuel Barceló Castcl Se acordó formar expediente de prófugo. 
232 Esteban González Plaza ídem id. 
233 Zacarías Barco Rodríguez Soldado para la reserva. 
234 Juan Calvo Miranibol Se acordó formar expediente de prófugo. 
235 Cipriano Cuebra 0u3urbe Ingresó en caja. 
9M\ .T<vi¿ i.™™* Comas Ídem id. 

240 Sotero Hervás Hernando Pendiente de filiación. 
211 Alejo Caballero Gómez So acordó formar expediente de prolugo. 
242 Anacleto Aguirre Aponte Ingresó en caja. 
243 Francisco barcia Trigo ídem id. 
244 Antonio Marin Alcántara Se acordó formar expediente de prófugo. 
245 Vicente Gómez Cid Soldado para la reserva. 
246 José Cruz y Selarin Se acordó formar expediente de prófugo. 
847 Nicolás deLúcas Castaño Ingresó en caja. 
243 José Alfonso Martínez luútil. 
249 José Fernandez López Exceptuado cu el Distrito. 
250 Félix Rojas Fernaudez Ídem id. 
251 Mariano García Llano Ingresó en caja. 
252 Ángel García Mateo Exceptuado en el Distrito. 
253 Alejandro López Rodríguez lugresó en caja. 
254 Pedro Pascual Cámara Corto de talla. 
255 Tomás Berenguer Jiménez Exceptuado en el Distrito. 
256 Benito Bal buena Roberto Se acordó formar expediento de prófugo. 
257 Fernando Regidor Alzaga Corto de talla. 
258 José Rafael González Vázquez Ingresó en caja. 
259 Tomás de la Lama y Olmedo ídem condicionalmente. 
260 Gregorio del Rio Vilar Se acordó formar expediente de prófugo. 
261 José Moya y Gómez Ingresó en caja. 
262 José Diaz (Jarcia ídem condicionalmente. 
263 Benito Alonso Jarquo Se acordó formar expediente de prófugo. 
264 Eduardo Alquier Roca Exceptuado en el Distrito. 
265 Pedro Ruiz García Inútil. 

Lat ina. 
77 Francisco Cande Santos lugresó eu caja. 

Huenavlsta. 

50 José Sánchez Fernandez Cubre plaza. 
52 Adriano Miranda Magdalena ídem id. 
91 José Eduardo González y González. Ídem id. 

108 Tomás Canalejo Domínguez ídem id. 
121 Manuel Tomé y Pascual ídem id. 

Hospicio. 

53 Luis Granda Nonchet Cubre plaza. 
131 Félix Orodiski y Alvarez Idom id. 

Audiencia. 

2^ Leonardo García y García Cubre plaza. 
96 Mariauo Chamorro García Idom id. 

Alcalá de l lenare* . 

35 Mariauo Laida y Díaz Cubre plaza. 

Argundu. 

2 Gregorio Escudero Orejón Cubre plata. 

Aloobendas. 

1 Manuel Baeua Valdemoro Cubro plaza. 
4 Victoriano Ginés Aguado Ídem id. 

236 José López Comas 
237 Pedro Gutiérrez Mazon 
23-^ \utoiiio Puente y < iouzalez Pinto.. 
239 Juan Antonio «uníalo* Pendiente de ingreso por estar procesado. 

ídem id. 
Soldado para la reserva. 

Chamartln* 

1 José Marchiran Ranz Cubre plaza. 

Loeclie» . 

Isidoro Caballero Martiuez Cubre plaza. 

San Mart in de la Vega . 

2 Francisco Rincón Saina de Tejada. Cubre plaza 

Aran juez. 

57 Anselmo Fresneda y ( J a r c i a . . . . . . Cubre plaza. 
71 Francisco Madrid Matallauos Ídem id. 

I l u a d l l l u . 

4 Froilan Balisa Cuenca Cubro plaza* 

Caral»anchel I la jo. 
i • . . . . . 

1 Faustiuo Aguado Gómez Cubre plaza. 
2 Femando Franco Castaño Idom id. 
5 Gonzalo Lúeas García Ídem id. 
7 Nemesio Palomero Pablo ídem id. 

Clcmpozuelofl. 

5 Ángel Pachón y Griñón Cubre plaza. 
6 Julián Ilernaudez Rihiz ídem id. 

Casarrubuelos. 

1 Eustaquio Pompa Rodríguez Cubre plaza. 

Cubas. 

1 Ángel Gil Naranjo Serrano Cubre plaza. 

L e c a n e i . 
m 

í 4 Pedro González Ugena Cubre plaza 

file:///utoiiio
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. V i v a s dol 18r> . 

2 Nicanor González Domiugo Cubre plaza. 

Valdcmorlllo. 
10 Mariano (Jolina y Falcó Cubro plaza. 

l ' lcálvaro 
3 Ambrosio Pérez Rodríguez Cubre plaza. 

RESULTADO. 

D E O T R A S P R O V I N C I A S . 

OVIEDO.—lielmontc. 

Antonio Fernandez y Rey Ingresó on caja. In 

GUADAL AJARA. -Manduyona 
Benito Gallego Rueño Ingresó en- caja 

La Comisión acordó hacer constar que en sesión de 17 del corriente so omitió por 
error consignar los siguientes acuerdos: 

Foenlabrada. 
18 Julián Pérez Aguado Exceptuado en el Ayuntamiento. 
19 Camilo Liberal Aguado Idom id. 
20 Manuel Ocaña Herrero . . . . ídem id- * 
21 Julián Muñoz Ollero Inútil. 
22 Francisco Flores Alarcon Ingresó en caja: 
23 Zacarías Muñoz Montero Ingresó eu caja condicionalmcnte. 

Y no habiendo má3 asuntos de qué tratar, se levantó la sesión, de que certifico,= 
El Vicepresidente, Florencio Gómez Parreno.=El Secretario, Camilo Pozzi. 

A D M I N I S T R A C I Ó N E C O N Ó M I C A D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 
1 * -

• 

SECCIÓN DE PROPIEDADES j f DERECHOS DEL ESTADO. 

. . . . . . . . .h<jirí/ ' .i j;.v> ,,^¡- c .rrrr 

P U E B L O S . - j l l e i d i e Julio de 1 8 9 9 

• 

(i) . 

RELACIÓN dekt deudores por plazos de bienes nacionales procedentes de combas j t e f e , „ / p^h 
H uuesaecompras hedías al Estado, y que tienen su vencimiento en el mes de ¡a fecha. 

Balbino Hernández 

José Sacristán , 
Julián Martin.. 

Colmenar 

Manuel Ruiz Villa . . . 
Gregorio Rodríguez... 
Manuel Medel 
Eugenio Aragonés.... 
Mariano Herrera 
Bernardo Alfaro 
Ricardo Gouzalez 
Juliau Clemente.. . . . . 
Antonio (¿arela Lavin. 
Vicente Benavonte.... 

h m 

Julián Fernandez. 

Pedro Fernaudez Sacristán 
Juan Pérez Yillanior 
Aquilino Zapata 
Eladio Moreno 

Nemesio Alvarez. 
Sevoro Sánchez... 
José López Torija .... 

.1 ulian de Castro 
Manuel Puente Puerta. 
Raimundo Alcázar.... 
Eugenio Camodo 

Parla , 

* 
Vallecas. 
Torrejon 
Vallecas 
Ilorcaleza 
Batres 
Daganzo 
Buitrago 
Tielmes 
Ciompozuelos... 
Ajalvir 

i., 11..J 

Batres 

Parla 
Chapinería.. 
Escorial..., 
[Loeches. 

Majadahonda 
Sevilla la Nueva . 
Alcobeudas 

Colmenar Viejo. 
Villarejo 
Torrejon 

Antonio Díaz 
Josó Corpa 
Fernando Alejandro. 
Ildefonso Martiuez.. 
José Abade Quijada. 
Podro Sanz GarcU.., 
Nemesio Alvarez... 
Juan García Orgaz.. 
Fabián llagel 

Colmenar Viejo. 
Morata 
Robledo 

Majadahonda. ¡ 
Mostoles 
Villarejo 

Miguel Berualdo Villamanriqué 

Manuel Ruano.. 
Joncj Sánchez.. 

Pedro Alvarez Fernandez ; 
Pablo Mauzauera 
Tomás López Alonso 

Chinchón. 
Aranjuez . 

11 

i i 
II 

*« 
Felipe Cavero Ciruelos.. 

• i 

Cosme Sánchez Añover. .-

•i 

• i 

• i 

• i 

Aranjuez 
Fueutidueña . 

Tierra de 6 fanegas...; 
Id. de 4 celemines 
Id. de 5 fanegas 
Id. de 20 fanegas 

.lid. de 9 fanegas 
'Id. de 3 fanegas 3 colerines 
Id. de una fanega i, A 
Id. de 3 fanegas | 
Id. de 5 fanegas 4 celemines.... 
Id. de una fanega 6 celemines — 
Id. de una fanega 9 celemines... 
Id. de 5 fanegas 6 celemines.... 
Id. de 2 fanegas 8 celemines 
Id. de una fanega 
Id. de C fanegas 7 celemines..... 
Casa 
Tierra de una fanega 
Id. de 11 celemines. 
Id. de 2 fauegas 6celemines. 
Id. de 2 fanegas 10 celemines 
Id. de una fanega 
Id. de 4 fauegas 3 celemines 
Id. de 5 fanegas 11 celemines.... 
Id. de 4 fauegas 9 celemines 
Id. de 3 fanegas 3 celemines . . . . 
Id. de 20 fauegas 
Id. de una fanega 
Id. de 3 fanegas 
lid. de 7 fanegas 6 celemines 
Id. de una fanega 3 celemines.... 
lid. de 5 celemines... ¿ 
lid. de 20 fanegas 6 celemines.... 
lid. de 2 fanegas 7 celemines 
lid. de 5 fauogas 
|Casa 
Tierra do 3 fanegas 8 celemines. 
Id. de 3 fanegas 6 celemines.... 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 11 fanegas.. . . . 
Id. de 10fanegas. 
Id. de 5 fanegas G celemines 
Id. de 290 fanegas...: 
Id. de 360 fanegas 
Id. de 192 fanegas.... r 

Terreno 
Tierra de 3 fanegas 

. Id. de 8 fauegas 
Jld. de 8 fanegas un celemín 

Id. de S fanegas 4 celemines 
. I d . de 28 fanegas 

Id. de 27 fanegas 
. Casa 

Colmenar, 
» 
«» 

l . , « • ' . 

• i 

Parla 
Torrejon [[[ 

2» 

Vallecas i 
Torrejon ' 
Vallecas ** 
Hortaleza 
Serranillos 
Dagauzo 
Gascones 
Tielmes 
Ciempozuelos 
Ajalvir 

Batres. 

J ! A R ] A . 
Chapinería 
Peralejo 
Loeches 

n 
•i 

Majadahonda 
Sevilla la N u e v a . . . . . . . . . 
Alcobeudas 

M 

II 

Colmenar 
Villarejo [[ 
Torrejon . . . . . . 

31 
2 
5 

23 
20 
27 
30 
19 
20 

29 
14 
29 
27 

Clero. 

. f 

i i 
i 
i 

•i 

n 

" 
31 
7 
1 

• i 

. i 

• i 

H 

Guadalix 
Chinchón 
Robledo , [ , [ 

Majadahonda 
Móstoles 
Villarejo *" 

Yillanrique 

Aranjuez... 
n i 

Tierra de 8 fauegas 11 celemiues. 
Id. de 26 fanegas 2 celemines.... 
Casa I 

« 
Tierra de 17 fanegas 4 celemines. 
Id. de 15 fauegas 8 celemines . . . . 
Id. do 11 fanegas 8 celemines.... 
Id. de 42 fauegas 9 celomines 
Id. de 26 fanegas 5 celemines.... 
Id. de 5 fauegas 4 celemines 
Id. de 41 fauegas » celemiues 
Id. de 9 fanegas 2 celemiues 

(I) Véan8o los números 155, 156 y lí¡7 del BOLETÍN. 

H 

•i 

•i 

• i 

l " 
•i 

n 

30 
29 

K 
20 
4 

31 
7 

30 
• i 

18 
i i 

1 
4 

12 
•i 

11 
13 

•i 

11 

ir. 
20 

Propios. 

Patrimonio. 

81*25 
6*25 

100 
88'?¿ 
79'63í 
11'38 
12*60 
52*25 
85 
19*13 

175 
87*50 
25f62 
25 
41*25 
40''63 

» i 

35*26 
6'75 
6*13 
8*75-

44*38 
12*50 
50«13 
7*50 

14 
76 
2*75 
3'65 
6*15 
625 
2'50 

50 
20*40 
25*10 
2fi'66 

107'16 
112*76 

16*88 
400*30 
500'20 
300 
400 
22*30 
20 
Vrt'h) 
64*10 

1.500 
1.500 
3.000 
1.432 

683*10 
1.800 
2.600*50 
2.700 
1.301 
1.102 

870 
2.500*50 

500*10 
300*30 

2.404'M'1 

814*20 

RESULTADO. 
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CLASE DE LA FINCA. STJ TERMINO. 

Añovor ' n Cosme Sánchez 
n 

Justo Carmena 

^ i r m e n f t . . . . 

jCiempozuelos 

Aranjuez.... 

VENCIMIENTOS. 

José Sánchez Carmena...... 
Lázaro Cuéllar. • • •. 
Ramou Sánchez Capuchino. 
Andrés Hernández 
Gregorio Estóvez 
Agustín Rodríguez 
Juan Antouio l'ovedano.. 
José Oliver y Mateo 
Agapito García 
Juan González Cobo 
Eugeuio Manzano 
Saturnino Zamorano 
Félix Diaz 
Miguel Cárdena 

Tierra de 15 fanegas 9 celemines 
Id. de i'i fanegas 11 celemines.. 
Id. de 17 fanegas 10 celemines .. 
Id. de 10 fanegas 
Id. de 40 fanegas 10 celemines 
Id. de 35 fanegas | • 
Id. de 30 fanegas jCiempozuelos 

Aranjuez Id. de 3 fanegas 2 celemines ¡Aranjuez 
ii Casa 

Añover Tierra de 3 f a n e g a s 8 celemines 
Colmenar.... 
Navalcarnero. 
Escorial 

I 

Tierra Colmenar 
Id. de 3 fanegas 3 celemines ¡Villamauta. . 

Escorial Casa San Feruaudc 
Uiempozuélos Tierra de 3 fanegas ¡Ciempozuelos 
Cetafé 
Navalcarnero 
Villamantilla 
Ambite 

León Hernández. 
Víctor Herreros .. 
Antonio Carria... 
Damián Vázquez.. 
Trifon Blas , 
Vicente Batausro . 
Juan García 

jTitulcia 
Id. de un celemin 1 Villamauta.. 
Id. de 2S fanegas 5 celemines 
Id. de 55 fanegas.. Ambite 

Navalcarnero Id. de una fauega 11 celemines Villamauta 
'Id. de 11 celemines I « 

Fresnedillas Id- do f¡ celemines Fresnedillas 
Id. de 7 fauegas 
Id. de una fanega 3 celemines •• 
Solar ¡Alcalá Alcalá 

ii 
Sevilla la Nueva. 

Juan López Soldado Torres 
Gabriel Olivares S. Sebastian de los Reyes. 
Juau Antonio Sánchez Fucutidueha 

Tierra de 2 0 fanegas 
Id. de 4 fanegas 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 20 fanegas 9 celemines 
Id. de 7 fanegas 7 celemines 
Id. de 4 fanegas 9 celemines 
Id. do 8 fauegas 

José Villalba. 
Gregorio Sauchez.. . , . . 
Jorge Sánchez 
Gumersindo Sauchez... 
Juan Domiugo Sánchez 

Morata 'Id. de 4 fanegas 

Fuentidueña. 

Julián Domínguez 

iguacio Olivar.... t 

Juan Carda Cuenca . . . 
Fraueisco Pulido 
Tomás Alvarez Martin. 
Mariauo Diaz 
Joaquín Guzínan 
Julián Andrés 

Id. de 4 fanegas 6 celemines.. 
Dehesa 
Tierra de 3 fanegas 
Id. de 10 fauegas 3 celemines 
Id. de 8 fanegas 3 celemines. 
Id. de 9 fanegas 
Id. de 8 fanegas 9 celemines . 
Id. de 9 fanegas 
Id. de 7 fanegas 3 celemines . 
Id. do 8 fanegas 
;ld. de 12 fanegas 
Id. d • 9 fanegas 
Id. de 5 fanegas 9 celemines. 
Id. de 7 fanegas 
Id. de9 fanegas 9 celemines.. 

;Id. do 8 fauegas 
* Id. de 6 fanegas 0 celemines . 

Sevilla la Nueva. 

Torres 
S. Sebastian de los Reyes. 
Fuentidueña 
Morata 

Fuentidueña. 

Segovia... 
Brea 
1 abanillas 
Escorial... 

Id. de 8 fanegas 9 celemines , 
Id. do 9 fauegas fi celemines 
Id. de 9 fanegas 9 celemines 
Id. de 310 fauegas 
Id. de 43 fauegas 
Casa 
Tierras 
Id. de una fanega 3 celemines 
Casa. 

Guadarrama 
Brea 
Redueña.... 
Escorial.... 

2 0 

22 
24 
28 
27 

9 
2 3 
14 
18 

9 
1 
•i 
4 

16 
•i 

2 1 
ti 
•i 
9 

14 
9 

19 

5 
31 

4 
9 
•i 

17 

23 

17 
10 
21 
9 

PB0CEDEN<1A. 

Patrimonio. 

PESETAS CTS-

Beneficencia. 

Estado. 

R. C. Clero 

(Se continuará.) 

1 .232 ,10 
1.40Ó 
2 .114*50 
1 .2KV40 
2 . 9 0 4 * 3 0 
4 . (500*90 

502 
230 

1 2 7 5 
500 

15 
20 

1.250* 13 
61*25 
13*90 
51*38 
75*25 
76*25 

2*81 
1*80 

15*63 
131*25 

12*50 
39 

150 
32*50 

2 '90 
2*81 

25*61 
201*25 

2 9 ' 5 5 
66' 10 
4 0 

4 2 ' 7 5 
1 . 6 1 9 ' 5 8 

22*75 
60 
49 
57 
5 5 
54 
4 2 
55 
50 
33 
50*05 
18*25 
35 
3 0 
25 
3 5 
60 
8 0 ' 1 0 
90 

3 3 7 ' 5 0 
406*40 
360*40 

40*10 
40*05 
."3*34 

D E C I M O C U A R T O T E R C I O D E L A G U A R D I A C I V I L . — C O M A N D A N C I A D E L S U R . 

RF^LMEN de los servicios prestados por la fuerza de los puestos de esta Comandancia durante el mes de Junio próximo pasado. 

Ladrones 
ídem. 

Reos prófugos 
idem. 

DESERTORES 
Detenidos 

por faltas leves. 
Delincuente» 

a p r e h e n d i d o s . 
Ladrones 

ídem. 
Reos prófugos 

idem. De ejército. De presidio. 
Detenidos 

por faltas leves. TOTAL GENERAL. Contrabandos. Armas recogidas. Presos conducidos. 

4 1 1 
N 3 4 40 4 183 

Madrid 4 de Julio do 1877 .=El Coronel Comandante, Julián Ortiz y de Febrer. 

Administración Central. 

Dirección general do Beneficencia y 
Sanidad. 

Remate de una casa perteneciente d la 
Beneficencia. 

Por Real orden de 16 de Diciembre de 
1876 se vende eu pública subasta la casa 
número 9 moderno, manzana uúm. 41 , 
de la calle Ancha de Lavapic's, pertene
ciente á la Memoria de D. Pedro Olías. 
Linda á la derecha entrando con la casa 
número 11 de la citada calle; á la izquier
da con la casa núra. 7 que en la citada 

callo posee D. Patricio Lozano, y al tes
tero con la casa uúm. 6 de la calle de 
Ministriles, que poseen los herederos de 
D. Bruno de Lope: la superficie es de "242 
metros cuadrados 19 decímetros, equiva
lentes á 3.120 pids. Aparece gravada la 
finca con 4.0C0 rs. de principal para farol 
y sereno, que el Exctno. Ayuntamiento 
enajenó á favor de D. Estanislao de Ur-
quijo; con un censo de 300 ducados, ó 
sean 3.300 rs. de principal al 3 por 100, 
que fué impuesto á favor de D. Juan 
García de Quiroga, y reconocido eu la 
actualidad á favor de la Congregación de 
Presbíteros naturales de Madrid; con otro 
censo de 8.400 rs. al 2 y medio por 100 
á favor de las Memorias de la Marquesa 
de la Lapilla, que cobra la Visita eclesiás
tica como patrono de dichas Memorias; y 

con la carga de 300 misas, con la limosna 
do 7 rs . cada una, que impuso su propie
tario D. Pedro Olías. 

El remate se verificará el dia 24 de 
Julio próximo, á las tres de su tarde, ante 
el Excmo. Sr. Director general de Bene
ficencia y Sanidad, con asistencia del 
Jefe de la Sección do Beneficencia y del 
Notario del Ministerio de la Gobernación. 

El tipo de la subasta será el de 41.785 
pesetas, deducido ya el importe de las 
cargas y censos. 

íCl pliego de condiciones, los títulos 
de propiedad de la finca y demás docu-
meutos están de manifiesto en la Sección 
de Beneficencia de este Ministerio. 

Madrid 23 de Junio de 1 8 7 7 . - E l Di
rector general, Campoanior. 

Dirección general do Instrucción 
pública. 

So halla vacante en la Facultad de 
Ciencias, sección de las naturales, de la 
Universidad de Madrid, la cátedra de Or-
ganograffa y Fisiología vegetal, dotada 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por concurso con 
arreglo á lo dispuesto en el art . 226 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1857 y el 2.° del 
reglamento de 15 do Enero de 1870. Pue
den tomar parte en este coucurso los Ca
tedráticos supernumerarios de la propia 
Facultad y sección de la Universidad Cen
tral , los numerarios de las mismas en las 
Universidades de distrito y los Catedrá
ticos de los Institutos de Madrid de la sec
ción y Facultad expresadas, siempre que 
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tengan el título correspondiente y llevon i 
por lo menos tres años de enseñanza. 

Lo£ aspirantesdirigirán sus solicitudes 
documentadas á esta Dirección general 
por conducto del Decano ó Director dol 
establecimiento en que sirvan en el plazo 
improrogable de un mes, á contarse des
do la publicación de este anuncio en la 
Gacela. 

Según lo dispuesto en el ar t . 41 del 
expresado reglamento, este anuncio \ 
debe publicarse en los Boletines oficia
les de las provincias y por medio de edic
tos cu todos los establecimientos públi
cos de enseñanza dé la Naciou; lo cual 
se advierte para que las autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique 
desdo luego sin más aviso que el preseuto. 

Madrid 28 de Junio de 1877.=EI Di
rector general, Antonio de Mena y Zor
rilla. 

Se hallan vacantes en la Facultad de 
Medicina de las Universidades de Valen
cia y Zaragoza las cátedras de Patología 
quirúrgica, dotadas con el sueldo anual de 
3.000 pesetas, las cuales han de proveerse 
por concurso con arreglo á lo dispuesto 
en el art . 226 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857 y en el 2 . ü del reglamento de 15 
de Enero de 1870. Pueden tomar parte 
en este concurso los Catedráticos de la 
misma Facultad, siempre que tengan el 
titulo correspondiente y lleven por lo 
menos tres años de enseñanza. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas á esta Dirección gene
ral por conducto del Decano ó Director 
del establecimiento en que sirvan en el 
plazo improrogable de un mes, á contarse 
desde la publicación de este anuncio cu la 
Gaceta. 

Según lo dispuesto en el ar t . 41 del 
expresado reglamento, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias, y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos de en
señanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde luego 
sin.más aviso que el presente. 

Madrid 28 de Juuio de 1877.=E1 Di
rector general, Antonio de Mena y Zo
rrilla. 

Providencias Judiciales. 

.UZtiMlOS Q£ PfllMERA NSTANU'A 

Audiencia. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte, refrendada por 
el actuario D. Diego Lozano, se saca á 
pública y simultánea subasta un crecido-
número de traviesas para la construcciqn 
de línea férrea y una caseta de guarda, 
existontes en jurisdicción de Lugo, todo 
lo que ha sido tasado en la cantidad de 
17.524 pesetas 50 céntimos: y para su re
mate se ha señalado el dia 16 del próximo 
mes de Julio, á la una de su tarde, en la 
audiencia de este Juzgado, sita en el piso 
principal del Palacio de Justicia, y en la 
de Lugo; advirtieudo que á la persona 
que quiera tomar parte en dicha subasta 
eu cualquiera de ios dos .puntos referidos, 
se les admitirá proposiciones á la totali
dad do dichas maderas ó por partidas y 
posturas que cubran las do.* terceras par
tes de su tasación; y la que quiera más 
pormenores respecto á citadas traviesas, 
podrá hacerlo en la Escribanía actuaría, 
en donde estarán los autos de manifiesto. 

Madrid 30 de Junio de 1877 . =V . °B . °= 
El actuario, Licenciado Diego Lozano. 

51)1-54 

Palacio. 

En virtud do provideucia dictada por 
"1 Sr. D. Francisco Molina Vozmodiauo, 
Juez du primera instancia del distrito de 
Palacio, se anuncia la muerte intestada 
do la uiña Doña Martina Sauliz y Castro, 
hija de D. Francisco y Doña Aua, natu
ral de esta Corte, que talleció en la misma 

el 25 de Diciembre de 1876, á la edad de 
cuatro años; y se llama á los que se creau 
con derecho á heredarla para que dentro 
del término de 30 dias comparezcan en este 
Juzgado y mi Escribauía á deducirle'en 
debida forma y presentando los docu
mentos que justifiquen su derecho; bajo 
apercibimiento de que en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

•Madrid 28 de Junio de ÍS77.=V.°JB.°= 
El Juez, Mol ina .=El Escribano, llamón 
Clemente y Lázaro. 

5 9 5 - 3 8 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, refrendada por el ac 
tuario que suscribe, por el presente se 
hace saber el extravío de una carpeta 
provisional, señalada con el número 1.876, 
de 117 obligaciones del Bauco y Tesoro, 
con los uúmeros 562.751 a! 562.870, am
bos inclusive, de cuyos valores se han per
cibido los intereses devengados hasta fin 
de Marzo último, y señalada para percibir 
los vencidos eu el trimestre último en el 
dia de hoy. Y eu su virtud se cita y llama 
á las personas que las hubieren encontra
do para que las presenten en el referido 
Juzgado dentro del término de 30 dias, 
ó á las que puedan dar razón de su para-
ro, lo verifiquen dentro del referido térr 
mino. 

Madrid 4 de Julio de 1877.=V.° B . ° = 
Molina.=El actuario, Domingo Vázquez 
y Mon. 596 - 4 2 

Adiiiinisiracion illuuicipal. 

AYUNTAMIENTOS 

l lustar viejo. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa que ha de regir en 
el próximo año económico de 1877 á 1878, 
se halla concluido y expuesto al público 
en la decretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias, durante el cual 
pueden enterarse y hacer las reclamacio* 
ues que crean justas los contribuyentes 
comprendidos en el mismo; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo noseadmiti-
rá ninguna. 

Bustarviejo 3 de Julio de 1877,=E1 
Alcalde, Pedro Diaz .=El Secretario, Pe
dro Ose te . 

IÉ • \L\'S\/ \'J 

CarahaKdiel Alto. 
El apéndice al amillaramiento que ha 

servido de base para la formación del re
partimiento de la contribución territorial 
enel año económico de I877á78, sehallau 
terminados y expuestos al público uno.y 
otro eu la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de ocho dias, á contar desde 
el de la fecha, para oir reclamaciones, pa 
sados los cuales no serán admitidas. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento do los contribuyentes en este 
térmiuo municipal. 

Carabauchel Alto 30 de Junio de 
1877.=El Alcalde, Francisco Santibañez. 

Chaiuai tin. 

Se halla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento de esta villa por 
término de ocho dias, contados des le la 
fecha, el repartimiento do la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería forma
do para el año económico próximo veni
dero de 1877 á 78, para que los contri
buyentes se entereu de las cuotas que les 
han correspondido y hagan las reclama
ciones que les couvengan;cn la inteligen
cia que transcurrido que sea dicho tér
mino no se oirá ninguna. 

Chatnartin 30 de Juuio de 1877 .=El 
Alcalde, Antonio Piquer. 

<«!'< . I V . 

No habiéndose presentado á la entre
ga en caja el mozo núm. 15 del actual 
reemplazo, Manuel Justo de la Santísima 
Trinidad Castro y Jiménez, no obstante 

el haber sido llamado por citaciones lie-
chas en el BOLKTIN OFICIAL en los dias 7 
do Abril, 4 de Mayo próximos pasados y 
7 de Juuio actual, se ha iustruido el expe
diente de prófugo con las formalidades 
legales, condenándole con las penas de 
indemnización de gastos y perjuicios al 
suplente. 

En su consecuencia se cita, llama y 
emplaza ppr última vez al precitado mo
zo para que inmediatamente se. preseute 
ante mi-autoridad á fiu de pasar á cubrir 
la plaza que le corresponde; apercibido de 
ser tratado en caso contrario con el rigor 
de la ley. Y por lo tanto, eu cumplimiento 
del bueu servicio en la administración do 
justicia, cumpliendo cou lo prevenido 
por las leyes eu casos semejantes, ruego 
y suplico á todas las Autoridades so sir
van procurar la busca y captura con re
misión aute Muuicipio del indicado mozo, 
cuyas señas personales 3ou. 

Esta tura alta, pelo negro, ojos ne
gros, uariz regular, barba lampiña, cara 
regular, color bueno; dos lunares on la 
barba. 

Uetafe 28 do Junio de 1877.=E1 Al
calde, Laureano Cervera. 

Loedies . 

El repartimiento, de. la .contr ibución 
territorial de este distrito municipal que 
hade servirde base para el año económico 
de 1877 á 78, se halla terminado y ex
puesto al público por término do 10 dias 
eu la Secretaría del Ayuntamiento con el 
fin de que los contribuyentes que lo de
seen puedan enterarse en sus cuotas y 
reclamar si se creyesen agraviados den
tro del término expresado; pasado este 
no será atendida ninguna reclamación. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de Ve-
lilla de San Autonio, Arganda, Campo-
lleal, Pozuelo, Torres, Alcalá de Henares 
y Torrejou de Ardoz den al presente la 
publicidad necesaria. 

Loeches á 2 de Julio de 1877. = E 1 Al -
caldeconstitucional, Francisco I. Torres. 

Villaviciosa de Odón. 

El Ayuntamiento constitucional de 
Villaviciosa de Odón, competentemente 
autorizado, ha acordado proceder á la 
subasta de las obras de reedificación de 
la Casa-Consistorial de esta villa, bajo el 
presupuesto, pliego de condiciones y pla-
uos levantados por el Arquitecto nombra
do al efecto, cuyo importe asciende á 
24.607 pesetas 35 céntimos, ó sean 98.429 
reales y 27 oeutimos. 

Para tomar parte e n la subasta los 
licitadores y eu la celebración de ella, se 

varán las reglas .siguientes: 
1. a Los pliegos eu que se hagan las 

proposiciones se entregarán al Sr. Pre
sidente, cerrados, con sujeción en un 
todo al modelo adjunto, á la vista del pú
blico y á la hora lijada: 

2." Al pliego cerrado deberá acompa
ñarse la carta de pago ó documento que 
acredite haber consignado en la Deposi
taría de este Muuicipio la cantidad de 
1.231 pesetas, que es el 5 por 100 del 
presupuesto. 

3.* El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten 
después de oxigir que el portador de 
cada uno rubrique la cubierta. 

4 . a Una vez entregados los pliegos no 
podráu retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

5.* A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido entre
gados, y leerá las proposiciones en alta 
voz, y el Notario público ante quien se 
celebre publicará, para satisfacción de 
los concurrentes, el resultado del acta . 

C.* La adjudicación provisional del 
remato recaerá, sin perjuicio do la apro
bación definitiva del Ayuntamiento y de 
la Junta municipal, sobre la proposición 
más ventajosa, siempre que esta se halle 
estrictamente arreglada al modelo pu
blicado. Eu el caso que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, siendo las más ven
tajosas, se abrirá licitación verbal entre 
sus autores en el mismo acto por el 
tiempo que el Sr. Presidente determine. 

7 . ' Hecha la adjudicación provisioual, 
! se conservará el depósito consignado por 

el mejor postor hasta que recaiga l a 

aprobación de la Jun ta municipal, y ^ 
devolverán en el acto á los licitadores 
sus respectivos documentos do depósito 

8.* La persona á cuyo favor sea adju
dicado definitivamente el remate pres
tará dentro del término de tres dias la 
oportuna fianza, consistente en el 10 por 
100 de la cantidad que 'sirve de tipo á 
esta subasta, la cual tiene por objeto el 
responder de todos.los daños y perjuicios 
quo pueda ocasionar el remataute faltan
do al cumplimiento del pliego de condi
ciones. 

(h* No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ni las do los 
que se hallen.incapacitados legalmente. 

10. El contratista ha de ser á riesgo 
y ventura, y por cosecuencia el contratis
ta no tendrá derecho á reclamar aumento 
de precio ni de indemnización por ningún 
género de consideraciones ó eventuali
dades de cualquier razón ó naturaleza, 
contrayendo.el contratista el formal y 
solemne.compromiso.de haber renuncia
do todo fuero y privilegio para poder ha 
cer reclamación alguna por más vía que 
la contenciosa. 

11. La subasta se verificará ante el 
Ayuntamiento de esta villa, asociado de 
dos mayores contribuyentes y un Escri
bano, en !a Casa Consistorial, el dia 5 de 
Agosto próximo, á las diez de su mañana. 

12.. El contratista dará principio á 
los trabajos con el número de operarios 
suficiente á los tres dias del on que se le 
notifique la aprobación definitiva de la 
subasta. 

13. E l contratista dará perfecta y 
totalmente terminadas las obras en el 
improrogable término de ocho meses, á 
contar desde tres dias después al que se 
le notifique la expresada aprobación, y 
responderá de ellas durante ocho meses 
después de terminadas, pasados los cua
les se hará la recepción definitiva, pre
vias las reparaciones necesarias de los 
deterioros que resulten por mala cons
trucción ó inversión de indebidos mate
riales, á costa del mismo. 

14. Se satisfará al contratista en 
siete plazos iguales la cantidad en que 
se adjudique el remate, en la forma pre
venida en el pliego de condiciones eco
nómicas. 

15. Dentro de los ocho primeros dias 
de haber recibido la definitiva aproba
ción de la subasta, deberá verificar el 
contratista el otorgamiento de la corres
pondiente escritura. 
• 16. Los gastos de remate, expedien

te , escritura, copias y las iuserciones en 
el Diario de Aoisus serán de cueuta del 
rematante. 

17. Los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas y I03 planos con 
arreglo Vt los cuales s e ' han de celebrar 
la subasta y las obras, están de mani-
fiestofen (a •Secretaría del Ayuntamien
to para que el que p i s to pueda enterar
se de ellos y tomar los datos que crea 
oportunos. 

Villaviciosa de Odón á 1.° de Julio de 
1877.=El Alcalde Presidente, León Mau-
relo. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 1.° de Julio . 
actual, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen, con sus planos correspon
dientes, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reedificación de 
la Casa Consistorial del pueblo de Villa-
viciosa de Odou, se compromete á tomar 
á su cargo la coustruccio.n de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos, condiciones y planos, por 
la cautidad de ^Aquí la proposición 
que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese determina
damente la cantidad en p '.setas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se com
promete el proponeute á la ejecución de 
las obras.) 

(Fecha y firma dol proponente.) 

M.lDiUD: 1S77.—Oficina tipográfica del Hospicio. 
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